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L
a Tendencia N° 3 aparece a pocos días de la cesación del presidente

Gutiérrez y la sucesión constitucional del Dr. Alfredo Palacio. El con-

tinuo deterioro y desligitamación de un presidente improvisado dio

como resultado, una vez más, un episodio de la vida nacional con un final

anunciado. Efectivamente, los tres últimos presidentes elegidos por el voto

popular no han logrado terminar su mandato y esto constituye un preocu-

pante indicio de las debilidades de la Democracia ecuatoriana.

La crisis del sistema político, no es exclusivo del Ecuador. Algunos países

de América Latina vienen tratando de conseguir condiciones de gobernabili-

dad democrática desde hace algunas décadas y no lo han logrado, sino par-

cialmente; pues, la adaptación a las nuevas condiciones de la globalización,

y los intentos neoliberales por realizar ajustes estatales en relación con el mer-

cado han limitado el desarrollo democrático en algunos países de la región.

La caída de Gutiérrez, se debe a la deslegitimación y rechazo que amplias

capas de la población expresaron en las calles en contra de la coalición autorita-

ria y populista del gobierno que, a través de una mayoría parlamentaria forja-

da en oscuras negociaciones, llevó al País a vivir una situación inconstitucional

que agravó la crisis institucional.

El desprestigio del Gobierno se evidenció en la apabullante derrota que

sufrió en la elecciones  seccionales del  mes de octubre. En las tres principa-

les provincias del País: Pichincha, Guayas y Azuay triunfaron las fuerzas de

oposición, y solamente en ciertos cantones de la Sierra y el Oriente, donde

Gutiérrez desarrolló actividades clientelares y populistas, el PSP alcanzó

algunas representaciones. Los gobiernos seccionales de las tres más grandes

provincias fueron, precisamente,  los que convocaron  y dirigieron la oposi-

ción al Gobierno y organizaron las marchas: por la autonomía en Guayaquil;

por la dignidad y la democracia en Quito; y, por la defensa de la constitu-

ción y las reivindicaciones locales en Azuay. 

Un rico y renovado proceso de expresión ciudadano y ciudadana se

manifestó en la oposición al gobierno. Conducidos por el alcalde de Quito,

Paco Moncayo y por el prefecto de Pichincha, Ramiro González, la alianza

cívico-política que dio inicio al proceso en enero y conformó la Asamblea

de Quito, dirigieron la oposición al Gobierno. En este tiempo se produjeron

las más insólitas ilegalidades e inconstitucionalidades por parte de

Gutiérrez y sus aliados, y un juego desleal y mentiroso impidió renovar la

Corte, agudizando la crisis. A través de un descalificado personaje apoda-

do “Pichi”, amigo de Abdalá Bucaram que fungía como presidente de la

Corte Suprema de Justicia, se “anuló” el proceso judicial y la orden de pri-

sión en su contra; situación que exacerbó la conciencia ciudadana y desató

las manifestaciones que concluyeron con la salida de Gutiérrez.

Especial mención en este proceso merece la acción desplegada por la

población quiteña la última semana, desde el día de la convocatoria al Paro

Debate Ideológico

Documentos

Editorial

7



116 117

La situación de los partidos políticos y las refor-
mas constitucionales y legales

Los subjetivismos, los criterios anárquicos y la falta
de conocimiento de lo que es la Democracia, puede
convertir un análisis a los partidos políticos en un

certificado de defunción, para quienes creen que la solu-
ción a los problemas pasa por las visiones inmediatistas y
no por una propuesta estratégica que permita al conjunto
de la sociedad impulsar el ideal del Estado-Nación, en un
Ecuador justo y equitativo basado en los principios de
democracia política y económica. 

Es necesario profundizar en los criterios fundamenta-
les de Democracia, hacer un análisis de la realidad inter-
nacional y nacional, poner en la mesa de discusión los fac-
tores que influyen en el quehacer político, para finalmen-
te identificar los problemas y plantear las soluciones. Así,
hemos de puntualizar la realidad de los partidos políticos
en América Latina y entender entonces que los problemas
son de fondo y no coyunturales

Debemos pensar en las severas críticas que se hacen a
los partidos políticos, asumirlas como hechos ciertos y
valederos, para en un análisis de autocrítica constructiva
nos permita explorar en el por qué se da esa situación y
revalorizar su incidencia en la dinámica del desarrollo de
los pueblos, su funcionamiento adecuado es fundamental
para el desarrollo democrático y para la vigencia plena del
sistema que evita los totalitarismos y las anarquías. Si se
hunde la democracia nos hundiremos todos con ella, los
sobrevivientes estaremos batallando en las calles contra
las dictaduras.

El Estado como principio de fortalecimiento de la
Democracia, debe garantizar una mínima competencia
electoral en todo el territorio nacional.

El deber ser
Así como el fútbol se juega con equipos bien estructu-

rados y profesionalmente manejados; de igual manera la
democracia se fundamenta en partidos políticos que debe-
rían estar bien organizados para que puedan difundir su
ideología y sus propuestas de cambio con la finalidad de

que los electores no caigan en las ofertas populistas y sean
presas de su situación económica; debemos buscar enton-
ces la profesionalización de los partidos, el fortalecimien-
to de ellos en cada provincia, con agendas propias, planes
de comunicación y de capacitación, etc. 

La democracia funcionará eficazmente en la medida
en que tenga partidos políticos que trabajen por dar
vigencia plena a los derechos de los ciudadanos y cons-
tituir a estos en sujetos de las decisiones que las afec-
tan. La democracia es mucho más que un perfecciona-
miento del sistema electoral más aún cuando irrespon-
sablemente se trata de debilitar a los partidos políticos;
es el reto de los actores sociales para concebir al ser
humano y garantizar sus derechos individuales. Los
partidos políticos son los que garantizan que los ciuda-
danos no sean solamente portadores de derechos y
obligaciones, ellos también son la fuente y justificación
de la pretensión de mando y autoridad que el Estado y
el gobierno deben invocar cuando toman decisiones
colectivamente vinculantes. 

La democracia se fundamenta en un Estado fuerte, que
no quiere decir obesidad burocrática, pero que en las dos
últimas décadas este se ha debilitado enormemente hasta
casi evaporarse. Al ser la democracia un horizonte abierto
en el que se juegan incesantemente las luchas por la rede-
finición y actualización de derechos y obligaciones, es
entonces imperante tener un Estado con una instituciona-
lidad fuerte, con organismos de alta credibilidad y confia-
bilidad, más aún cuando la pobreza en la ciudadanía no
resuelta en decenas de años hace que todo sea dudoso y
que la incredulidad haga tabla raza de las propuestas polí-
ticas o gubernamentales que tratan de buscar un equili-
brio en las relaciones sociales. 

Partiendo del hecho que los partidos políticos son base
de la democracia, estos deben ser lo suficientemente capa-
ces de articular un sistema tridimensional que suponga
un aspecto político, un económico y un social. Político,
porque debe seguir fortaleciendo el sistema electoral para
que el sufragio se constituya verdaderamente en la fiel y
libre expresión del pensamiento y el respeto a la voluntad
popular. Económico, dado que a través de una distribu-
ción equitativa de los ingresos estatales, se puede conse-
guir una verdadera democracia económica en dónde sea
común a todos los ecuatorianos la satisfacción de sus

Democracia y partidos políticos
Fabricio Moncayo*

* Secretario Ejecutivo del partido Izquierda Democrática.

necesidades básicas que les asiste
como seres humanos y ciudadanos de
una República Social, para el disfrute
equitativo de los bienes y servicios de
la comunidad, dando acceso universal
a la salud, educación y empleo como
tareas fundamentales del Estado y
derecho de los ciudadanos. Así la jus-
ticia social y la libertad serán objetivos
permanentes de toda la sociedad en su
conjunto que debe buscar no el resque-
brajamiento de sus instituciones
democráticas sino el fortalecimiento
del sistema que articule el bienestar
social.

La realidad latinoamericana
Pero desgraciadamente, el deber

ser de la democracia y el rol de los
partidos políticos en ella se topan con
una realidad a la cual no podemos
taparla sino mostrarla para buscar
soluciones que permitan afianzar los
conceptos del juego democrático. En
la Universidad de Salamanca se ha
estudiado a profundidad la realidad
de los partidos políticos en
Latinoamérica, en sus ediciones de
Ciencias Sociales en abril del 2001
anotaban ciertos resultados que nos
pueden dar una visión global del pro-
blema. El avance irrestricto de la
democracia en los últimos tiempos ha
supuesto un triple proceso. La necesi-
dad de articular reglas de juego asu-
midas por la mayoría y que las com-
pusieran espacios organizativos míni-
mos en donde se llevara a cabo la
competición política. La incorpora-
ción de la movilización social a través
de formas de participación y representación. Y, finalmen-
te la creación de canales de selección del personal políti-
co que liderara y gestionara la política cotidiana. Esto
alude a la profesionalización de la política para interme-
diar entre las demandas societales y el poder.

Los partidos políticos en América Latina son impor-
tantes y cuentan en la vida política de la región. A pesar
de los pronósticos, de las percepciones generales de los
ciudadanos y de algunos análisis, la tendencia general
que se manifiesta es de cierta estabilidad en la configu-
ración de los sistemas de partidos latinoamericanos. En

la mayor parte de los sistemas poliárquicos las élites
partidistas que refundaron las reglas del juego político
continúan siendo parte de la vida política de cada país
y, a través de esos partidos, siguen haciendo operativo y
legitimizando al sistema político. Los partidos continú-
an estructurando la competencia y dando forma a los
resultados electorales; siguen creando el universo con-
ceptual que orienta a los ciudadanos y a las élites en
cuanto a la comprensión de la realidad política, ayudan
a concertar acuerdos en torno a políticas gubernamenta-
les, establecen acciones para la producción legislativa;
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banqueros en la política y que soterradamente son due-
ños de medios de comunicación por lo que han influen-
ciado, desde su poder económico y de comunicación, en
el fortalecimiento del populismo en el Ecuador.

Así, el deterioro de la imagen de los partidos políti-
cos es evidente; además, no solamente cae por el peso
de sus actuaciones, sino también por la irresponsabili-
dad de algunos medios de comunicación de gran
influencia en la ciudadanía pues no han sabido discri-
minar entre los partidos serios que defienden el interés
nacional como es la Izquierda Democrática y aquellos
que defienden sus propios intereses y que en ocasiones
han privilegiado las prebendas o acomodos familiares
al bien de la institucionalidad y paz del Ecuador. La
ciudadanía entonces es presa de las generalizaciones,
del “todos”, todos los políticos son malos lo cual es tan
bajo como decir que todos los economistas son incapa-
ces o todos los abogados son pillos o todos los médicos
mercadean con la salud humana; la
generalización ha hecho tabla raza
de los políticos, por esa mezquindad
de estos medios de comunicación de
magnimizar los pequeños errores y
ser poco generosos con los grandes
aciertos. Izquierda Democrática ha
surgido a pesar de la hostilidad de
los medios de comunicación en los
últimos 30 años; sin embargo,
reclama el derecho a la diferencia,
demanda la no generalización de la
corrupción política (ni intereses par-
ticulares ni shows populistas) y el
juicio de valor equilibrado de sus
actuaciones, pues nadie puede preci-
sar que los socialdemócratas defen-
damos algún interés económico o
grupo oligárquico en particular. 

Pero, el reclamo de los ciudadanos
no es sólo contra los partidos políticos, sino contra todas
esas élites que han gobernado el país. Muchos de los nom-
brados como Ministros de Estado durante este último
período democrático, han llegado desde la no política, de
las empresas con el título de grandes administradores que
vienen a salvar a la cosa pública y ellos al igual que los
subsecretarios, directores, gerentes, asesores y toda esa
gran masa burocrática de libre remoción son con sus
acciones u omisiones responsables de este desprestigio
político, pues la ciudadanía no hace discrímenes de su ori-
gen sino que también los encuadran como políticos. Pero
estos miles de ecuatorianos, son familiares de todos aque-
llos que despotrican contra la política sin hacer un análi-

sis de que todos han tenido oportunidad y que las defi-
ciencias probablemente no están en el prójimo sino en si
mismos. Parte de todo este reclamo incluso se debe a
aquellos que quebraron el país sucretizando sus deudas a
pesar de que estaban disfrutando de departamentos en
Miami y autos de lujo en las narices de un pueblo pobre e
impotente que tuvo que asumir ese costo económico. Pero
los mismos gobernantes por falta de control bancario per-
mitieron la quiebra del sistema financiero y le metieron la
mano al bolsillo de los ciudadanos. Murieron ancianos
que vivían de sus ahorros que no pudieron comprar medi-
cinas o víveres. Cuánta culpa tienen ellos en este reclamo
de fuera todos. Sin democracia económica es muy fácil
culpar a los políticos de todos los males. 

La campaña norteamericana de fomentar los movi-
mientos para poner hablar a los jóvenes de la juventud, a
los ancianos sobre la tercera edad, a los verdes sobre eco-
logía, etc. con la finalidad de descohesionar a los partidos

propende sacar de su seno la discusión
y de estos grandes temas y por ende
del laboratorio natural de producción
de soluciones. Se han creado así, desde
esos espacios, líderes que dicen no ser
políticos pero que sin embargo hacen
política y detractan de ella. Proponen
soluciones de su pequeño mundo y
particular visión de los problemas;
ese doble discurso, esa doble actua-
ción es tan corrupta como cualquier
venta de los intereses nacionales. 

Este divisionismo se puede ahon-
dar con la distritación, pues si uno de
los problemas del Congreso es el afán
de los diputados de romper la ley por
llevar a sus provincias obras, imagí-
nense cuando por distritos se elija a
diputados quines vienen representan-
do a territorios sumamente pobres y

dónde se requiere todo, en dónde las necesidades básicas
insatisfechas son la norma y no la excepción. Qué visión
de legislación nacional les podremos exigir? De pronto
querrán convertirse en alcaldes o prefectos desde su
curul. Esto se puede convertir en una “Torre de Babel”.

Conclusión y propuesta
La ciudadanía tiene la razón, de protestar y recla-

mar a la clase política el estado de postración que vive
el desarrollo social y económico ecuatoriano; y tam-
bién tiene razón en decir, que no solamente es un pro-
blema de los políticos sino de las élites económicas y
sociales que no están preparadas para enfrentar los

proveen de cuadros a las instituciones y, con todo ello,
hacen operativo al sistema político. Los partidos conti-
núan siendo los actores principales en la estructuración
de la dinámica política latinoamericana, a pesar de cier-
tas excepciones de sistemas puntuales y del papel que
cada vez más tienen los medios de comunicación y algu-
nos nuevos movimientos sociales.

Dada la centralidad que los partidos continúan teniendo,
resulta interesante pensar en la necesidad de conocer aún
más como funcionan internamente. Esto conduce a cambiar
la unidad de análisis desde los sistemas
de partidos a los partidos y observar el
modo en que interactúan los diversos
actores que los integran; sus caracterís-
ticas y su naturaleza; su participación
en los procesos de toma de decisiones,
el modo en que se produce la política y
ésta se ejerce. 

En términos generales la mayor
parte de los partidos políticos centroa-
mericanos se caracterizan por su debi-
lidad y falta de institucionalización así
como por sus reducidos niveles de
cohesión legislativa, lo que dificulta
enormemente la tarea de asambleas
legislativas. Estas tienen problemas
para hacer frente tanto a Presidentes
todopoderosos como a las tareas de
control ciudadano sobre el proceso de
elaboración de políticas públicas. Además, ello refuerza el
carácter clientelar con el que se establecen las relaciones
en el interior del partido.

Los partidos políticos en el Ecuador
Los liderazgos cuando no son conducidos ideológica-

mente se transforman en caudillismos populistas que
distorsionan la gestión de un partido político. La ciuda-
danía ha rechazado con energía y con mucha razón el
accionar político, justamente por que no ve en ellos orga-
nizaciones que respondan a sus anhelos. Las propuestas
son personalistas, no tienen procesos en los que se inclu-
ya al pueblo en sus discusiones y análisis, se mueven
entre los intereses de grupos o económicos y no del bien
común. La gran mayoría, no publican el uso de los recur-
sos que provienen del Estado, no informan sobre las
inversiones realizadas en capacitación y formación de
nuevos cuadros. Ante toda esta cortina de humo, es
natural la reacción ciudadana.

La realidad interna de los partidos políticos en el
Ecuador, hace que sólo algunos tengan la guía ideológica
como norte de sus actuaciones; el debate interno, el análi-

sis y las propuestas son mayores en cuanto menor es el
grado de dependencia caudillista. El liderazgo dentro de
ellos ha sido un factor fundamental para tener éxito en sus
objetivos pero no es menos cierto que probablemente la
falta de debate interno y el trabajo en propuestas naciona-
les han dejado al buen criterio de inexpertos las propues-
tas de solución a los problemas sociales. Así, el reclamo
ciudadano es muy comprensible y absolutamente válido,
porque se han cortado los canales de comunicación que
permiten que el pensamiento popular incida sobre las

decisiones parlamentarias, las mismas
que se proponen desde la visión parti-
cular que el diputado tiene del proble-
ma y no desde un consenso mayorita-
rio de los integrantes de la sociedad.

En el Ecuador los partidos políticos
han sido fracturados regionalmente.
Aún cuando existen altos niveles de
volatilidad agregada de una elección a
otra es posible establecer en los diferen-
tes niveles institucionales ciertos patro-
nes de comportamiento electoral de los
ciudadanos, lo que hace que determina-
das agrupaciones no tengan posibilida-
des reales de ganar una elección en
regiones específicas del país, a no ser
que a pesar de su origen regional se
ofrezcan en los candidatos los atributos
que son evaluados como positivos por el

electorado en ese espacio territorial.
La historia nos indica que los partidos de trayectoria

como fueron el Conservador, el Liberal o los actuales
como el PSC, ID, Pachacutik o Socialistas han basado su
creación en verdaderos ejes ideológicos que indepen-
dientemente de su tendencia de derecha o izquierda,
ante la sociedad ecuatoriana tenían o tienen una posi-
ción frente a lo que debe ser el manejo estatal.
Lamentablemente el PRIAN se ha convertido en una
sucursal del imperio económico de su líder; por lo que
la actuación de ese partido no está en función de los
intereses nacionales sino de la idea protectora de sus
intereses. El tratamiento de los temas de estado, enton-
ces, se ha convertido en una lucha de intereses particu-
lares oligárquicos o económicos; o, simplemente en un
show populista del PRE que denigra el deber ser de la
política ecuatoriana, lo cual ha trascendido a la opinión
pública y desde allí ha comenzado el descrédito perma-
nente de los partidos políticos en consecuencia de la
actuación burda en la tarima y del accionar de su líder y
sus representantes en el Congreso Nacional; adicional-
mente esta imagen es producto de la intervención de los
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retos que la realidad nacional impone. Hay una crisis
en los partidos, ciertamente. Que hay que corregirla,
como obligación frente al futuro del país. Pero tam-
bién debemos concluir que el anarquismo y el desco-
nocimiento de las reglas de la democracia nos puede
llevar a destruir la institucionalidad y dejar a merced
las candidaturas de quienes puedan financiarlas e
hipotecar las conciencia de aquellos que llegaron
exclusivamente por los auspicios de magnates que en
su momento pasarán la factura para defender exclusi-
vamente sus intereses. El querer corregir errores, no
significa que las soluciones estén en el otro extremo,
significa que debemos saber buscar el la concreción
del deber ser y no el acomodo inmediato.

El Estado debe garantizar la vigencia del sistema
democrático, por lo que debe invertir para que los parti-
dos políticos fortalezcan sus estructuras básicas de funcio-
namiento, por lo menos en las tres ciudades principales
del Ecuador, con la finalidad de efectivamente garantizar
la competencia democrática y eliminar el regionalismo
partidista. Pero también, atendiendo los reclamos ciuda-
danos es necesario buscar los mecanismos de control que
permitan justificar los objetivos que el Estado tiene para
invertir en éste concepto.

Las reformas constitucionales o legales deben garanti-
zar que los gobernantes tengan los respaldos de banca-
das congresales que representen a ideologías que expre-
sen formas concretas de manejar la cosa pública. Así, evi-
taremos que los diputados se coticen en función de que
no representan a sus ideologías sino a los intereses del

país que de la noche a la mañana se convierten en intere-
ses personales de llenar los bolsillos. 

De ahí que cualquier reforma al sistema electoral no
debe fraccionar las corrientes ideológicas, ya que es
necesario que los partidos políticos contribuyan al
consenso de las propuestas y por lo tanto éstas obliga-
toriamente deberían ser enriquecidas por los concep-
tos de las agrupaciones sociales, previo a sus presenta-
ciones. Se debe eliminar la iniciativa unipersonal del
legislador; las propuestas de ley deben ser debatidas
al interior de cada partido político, enriquecidas por la
opinión de los actores de cada tema y el criterio ciuda-
dano, de tal manera que no tengamos dos o tres pro-
puestas de la misma bancada sobre el mismo tema
pues eso solo abona al desconcierto y al disenso, y al
descrédito de los políticos. 

Una reforma al sistema electoral, debe garantizar la
presencia de veedurías ciudadanas en todos los recintos
electorales. Por lo tanto el pueblo que exige y protesta en
las calles tendrá la oportunidad de involucrarse e incorpo-
rarse a los procesos electorales, no como una obligación,
sino como un derecho de participar y fortalecer el concep-
to de Estado - Nación.

La educación secundaria debe motivar al ciudadano a
participar en política, debe enseñarle los conceptos de demo-
cracia y tener un pleno conocimiento de sus deberes y dere-
chos. Todo esto para que cambien las cosas, para que mejo-
ren; que no salgan con mentalidades de eternos detractores
sino de constructores y de saber que en la vida nada está
dado, todo hay que lucharlo y todo está por conseguirlo.

una necesaria y sistemática absorción; y por otro lado, por
la capacidad relativa en el ámbito nacional del Estado
para recaudar tributos, para nacionalizar los recursos
naturales, entre ellos el petróleo y por su capacidad de
endeudamiento externo e interno.2

El Estado nacional, mediante el proceso de centraliza-
ción de competencias adquirió el poder para recaudar los
tributos, poseer los recursos naturales, y definir su capaci-
dad de endeudamiento externo e interno y para distribuir
a escala nacional la riqueza existente. Los recursos prove-
nientes del endeudamiento y del petróleo se convertirán
en las principales fuentes de financiamiento del presu-
puesto general del Estado.3

Con este proceso de centralización del poder se logra,
en gran parte, lo que Tocqueville llama: “la centralización
gubernamental”, entendida como: “concentrar en un
mismo lugar o en una misma mano el poder de dirigir”.
El problema comienza con el manejo del poder centraliza-
do, es decir, con lo que el filósofo francés llama: “la centra-
lización administrativa”, entendida como mecanismo
“para debilitar a los pueblos que se someten a ella, porque
tiende, sin cesar, a disminuir en ellos el espíritu de ciuda-
danía”.4 La centralización construirá un gobierno central
fuerte, de frente a poderes locales débiles.

Con el poder centralizado surgieron otros problemas,
que tienen que ver con la capacidad de gobernar. El ejer-
cicio de este poder, en la medida que ha sido manejado
con criterio electoral ha favorecido a las provincias con
mayor población y con mayor capacidad de presión, pro-
duciendo un bicentralismo que ha distorsionado el desa-
rrollo nacional. La falta de planificación y de respeto a la
existente por parte de los gobernantes ha conducido a un
manejo populista de los recursos, produciendo un caos en
la administración del poder central.5

Los gobiernos locales, en muchos de los casos, han

Luego de 20 años de funcionamiento de la democra-
cia en el Ecuador el marco constitucional definido
por la Constitución de 1979 fue cambiado por una

nueva Constitución aprobada en 1998. Las fuerzas econó-
micas, sociales y políticas dominantes coincidieron en la
necesidad de una reforma estructural que permitiría al
Ecuador insertarse a la globalización, en su expresión pri-
vatizadora. Las reformas constitucionales permitieron
incorporar algunos derechos sociales en la parte dogmáti-
ca; reformar algunos artículos sobre la economía que per-
mitirían el proceso privatizador; reformar las disposicio-
nes para abrir el camino a la descentralización; crear las
condiciones para el control de la administración de justicia
y determinar su carácter vitalicio; fortalecer el presiden-
cialismo como condición para la gobernabilidad; e intro-
ducir algunos cambios para la reforma de la estructura de
representación política.

I. El estado nacional: la centralización de 
competencias y recursos y su participación 
en la economía

Desde la formación de la República han existido en el
Ecuador planteamientos contrarios con respecto a la orga-
nización del Estado: unos, en el sentido de fortalecer el
Estado unitario; otros, en la dirección de optar por un
Estado federal. 

La decisión de García Moreno, de Eloy Alfaro y de las
Fuerzas Armadas durante sus intervenciones institucio-
nales en el poder político en el siglo XX, consolidó el
Estado Nacional Unitario, superando el poder de los caci-
ques provinciales que generaban sus propias redes de
control, para su beneficio.1

El proceso de centralización de atribuciones, especial-
mente, durante la segunda mitad del siglo XX se dio en el
Ecuador, debido, por un lado, a la escasa capacidad de
recaudación de tributos por parte de los gobiernos locales,
que terminaron cediendo atribuciones y abdicando com-
petencias, trasladándolas al gobierno central, mediante
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